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RESOLUCION N°        733 







SANTA FE,   30 DIC 2008 
VISTO:




El expediente N° 00301-00056659-1, registro del Sistema de Información de expedientes, en el que obran los antecedentes relacionados con la adquisición de diverso equipamiento informático con destino al Proyecto de Actualización Tecnológica de la Red de este Ministerio; y 

CONSIDERANDO:




Que dicho proyecto apunta a alcanzar diversos objetivos centrales, a saber: migrar servicios ya existentes en la red del Ministerio a una plataforma abierta como GNU/Linux, herramientas Open Source y Software Libre, realizar una actualización del parque de máquinas asignadas al Área de Desarrollo y de Atención de Usuarios de la Sectorial, puesta en producción de nuevos servicios y proveer los medios tecnológicos para los nuevos proyectos encargados a la Sectorial:




Que a tal efecto se llevó a cabo, a través de la  Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, la Licitación Pública N° 070/08, para lo cual se cursaron invitaciones a diversas firmas del ramo habiendo recibió propuestas de 8 (ocho)  EXCELCOM S.A., ICOP SANTA FE S.R.L., BELL TECHNOLOGIES S.R.L., CONSULTAR S.H., INFOLOGY S.R.L., IMAGEN SISTEMA DE COPIADO S.R.L., CENTRO PRIVADO DE COMPUTOS S.A. y PERCOM S.A.; 




Que se ha dado la pertinente intervención a la Secretaría de Tecnología para la Gestión dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado a los efectos de que proceda al análisis de las ofertas presentadas, la cual adjuntó el pertinente informe técnico fundado;



Que teniendo en cuenta dicho informe, la Comisión de Preadjudicaciones  a través de su Informe de Preadjudicación N° 152/08, propicia la adjudicación de los renglones 1 y 4 a favor de ICOP SANTA FE S.R.L., renglones 2 y 3 a favor de INFOLOGY S.R.L. y el renglón N° 5 a favor de CENTRO PRIVADO DE COMPUTOS S.A., por menor costo, cumplir con lo solicitado y considerarse los precios razonables;
  


Que la firma ICOP Santa Fe S.R.L. ha presentado impugnación contra las ofertas de EXCELCOM  S.A. (renglón N° 5), CONSULTAR S.H. (renglón N° 5), CENTRO PRIVADO DE COMPUTOS S.A. (renglones 4 y 5)  y PERCOM S.A. (renglones 4 y 5); y por otra parte la firma PERCOM S.A. contra las firmas ICOP Santa Fe S.R.L., CONSULTAR S.H. e INFOLOGY S.R.L. (en todos los casos renglón N° 1);




Que en todos los casos las impugnaciones presentadas refieren a cuestiones técnicas, y han sido resueltas por el Departamento de Soporte Técnico de la Dirección Provincial de Infraestructura, el cual informa que habiendo realizado las evaluaciones respectivas considera que no corresponde hacer lugar a las mismas, criterio compartido por la Comisión de Preadjudicaciones ; 



Que asimismo la Secretaría de Tecnología para la Gestión, a través de la Resolución N° 0145/08 autorizó a la Sectorial de Informática del Ministerio, la instalación del software propietario cuya adquisición se gestiona en estas actuaciones;




Que ha tomado la pertinente intervención el Departamento de Asuntos Legales de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, no formulando objeciones de índole legal para la adjudicación que se propicia;



Que se cuenta con saldos disponibles en la partida específica para atender esta erogación y se ha cumplimentado con lo establecido en el artículo 5° del Decreto N° 155/03;



Que corresponde exceptuar la presente gestión de las disposiciones del Decreto N° 580/89 y la misma encuadra en lo establecido por el artículo 2° inciso b) del Decreto N° 3226/05;

POR ELLO;

EL MINISTRO DE ECONOMIA

R E S U E L V E:

 Artículo 1°.- Exceptuar la presente gestión de las disposiciones del Decreto N° 580/89.-

 Artículo 2°.- No hacer lugar a las impugnaciones realizadas por la firma ICOP SANTA FE 
               

   S.R.L. contra las ofertas de las firmas EXELCOM S.A. (renglón N° 5) CONSULTAR S.H. de Claudio Merendino y Darío Rocha (renglón N° 5), CENTRO PRIVADO DE COMPUTOS S.A. (renglones 4 y 5)  y PERCOM S.A. (renglones 4 y 5), y por la firma PERCOM S.A. contra las ofertas de las firmas ICOP Santa Fe S.R.L., CONSULTAR S.H. de Claudio Merendino y Darío Rocha e INFOLOGY S.R.L. (en todos los casos renglón N° 1), por los motivos invocados en los considerandos de la presente resolución.-.

Artículo 3°.- Aprobar  la  Licitación  Pública  N°  70/08  realizada  por  la  Dirección Provincial 

de Contrataciones y Suministros, como asimismo el Informe de Preadjudicación N° 152/08 elaborado por la Comisión de Preadjudicaciones y, adjudicar a favor de las firmas que mas abajo se detallan, el siguiente equipamiento informático con destino a la Sectorial de Informática del Ministerio:

ICOP Santa Fe S.R.L.:
	Renglón 
	DESCRIPCION
	Total

	1
	Sistema Integrado de Servidores y Storage (SIST-INT) compuesto por:

· 1 chasis Blade  IBM, modelo Blade Center H modelo 8852-4YU.

· 3 servidores Blade, IBM, modelo HS21 XM7995-G6U

· 1 servidor Blade marca IBM,  modelo HS21

· 2 Unidades de cinta LTO IBM, modelo 43W8478.

· 1 IBM 4U Rackmount Tapa Enclosure para el montaje de los LTO en rack de 19”

· 1 Unidad de Almacenamiento externo IBM, modelo DS3400 FC Dual Controller

· 1 Monitor LCD de 17”, matriz activa TFT.

· 1 Teclado y Mouse óptico

· 1 Gabinete de 19”y 40u de altura marca GABITEL
	$  233.445,90

	4
	13 (trece) Computador Personal Lenovo ThinkCentre M57 (PCC-2D) a $ 4.818,27 cada uno
	$    62.637,51

	
	Total…
	$  296.083,41


INFOLOGY S.R.L.:
	Renglón 
	DESCRIPCION
	Parcial
	Total

	2
	1 (una) impresora láser XEROX, modelo A3 (IMPLS35-A3)
	$  10.500,00
	$  10.500,00

	3
	1 (una) impresora láser XEROX, modelo A4 (IMPLS35-A4)
	$    2.300,00
	$     2.300,00

	
	Total…
	
	$ 12.800,00


CENTRO PRIVADO DE COMPUTOS S.A.:
	Renglón 
	DESCRIPCION
	Parcial
	Total

	5
	1 (uno) Software de Sistema operativo versión Linux Enterprise SERVER (SFT1) 
	$    1.542,00
	$   1.542,00

	
	Total…
	
	$   1.542,00


Artículo 4°.-  El  gasto,  que  asciende  a  la  suma  total   de  $ 310.425,41  (Pesos Trescientos 


diez mil cuatrocientos veinticinco con cuarenta y un centavos), se imputará en el Carácter 1, Jurisdicción 36, Programa 01, Actividad 06, Fuente de Financiamiento 111, Finalidad 1, Función 30, Inciso 4, Partida Principal 3, y en el Inciso 4, Partida Principal 8, del Presupuesto vigente.-
Artículo 5°.-Regístrese, comuníquese y archívese.-
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